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05001310500120160070000 Ejecutivo Conexo ELPIDIA DE JESUS
RESTREPO MONTOYA

COLPENSIONES Auto termina proceso por desistimiento tacito
SE TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO.
SE ORDENA EL ARCHIVO. (PAAV) 

20/03/2024

05001310500120180022300 Ejecutivo Conexo JAIME DE JESUS DUQUE
LONDOÑO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Auto ordena entregar titulos
ENTREGA DE TITULOS. SE REQUIERE A LA PARTE
EJECUTANTE. (PAAV) 

20/03/2024

05001310500120200001900 Ejecutivo Conexo VIVIANA ESNEDY
BETANCUR

CODEIN CREATIVO S.A.S. Auto ordena oficiar
ORDENA OFICIAR A TRANSUNION. REQUIERE PARTE
EJECUTANTE. (PAAV)

20/03/2024

05001310500120200011400 Ordinario MARIA ANGELICA
GIRALDO GALLEGO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
REPROGRAMA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO PRESENCIAL. PARA EL 30 DE ABRIL DE
2024 A LA 1:30 PM.  DL

20/03/2024

05001310500120220027400 Ejecutivo Conexo SONIA STELLA ROLDAN
CALLE

PROTECCION S.A. Auto termina proceso
SE TERMINA PROCESO POR PAGO. SE ORDENA LA
ENTREGA DE TITULO JUDICIAL Y EL ARCHIVO DEL
PROCESO. (PAAV) 

20/03/2024

05001310500120220028500 Ejecutivo Conexo CARLOS ARTURO LOPERA
CASTAÑO

COLFONDOS S.A. Auto termina proceso
SE TERMINA PROCESO POR PAGO. SE ORDENA LA
ENTREGA DE TITULO JUDICIAL Y EL ARCHIVO DEL
PROCESO. (PAAV) 

20/03/2024

05001310500120220042200 Ejecutivo Conexo ELVIA LUCIA HENAO
CORREA

PORVENIR S.A. Auto cumplase lo resuelto por el superior
CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR,
NOTIFICA NUEVAMENTE POR ESTADOS EL
MANDAMIENTO DE PAGO. (PAAV)

20/03/2024

05001310500120220042200 Ejecutivo Conexo ELVIA LUCIA HENAO
CORREA

PORVENIR S.A. Auto decreta levantar medida cautelar
LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR. (PAAV)

20/03/2024

05001310500120220051100 Ejecutivo Conexo LUIS BERNARDO PINO
VILLEGAS

INVERSIONES ALER S.A.S. Auto termina proceso por desistimiento
SE TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO.
SE ORDENA EL ARCHIVO. (PAAV) 

20/03/2024

05001310500120220051600 Ejecutivo Conexo IVAN DARIO GOMEZ
RODRIGUEZ

REPRESENTACIONES
MEDICAS ALCOST
PHARMACEUTICA

Auto libra mandamiento ejecutivo
LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO. (PAAV) 

20/03/2024
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 21/03/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
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CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l ín ,  2 4  de  en ero  de  20 24 .  

Le  in f o rmo a  la  t i t u la r  de l  Despach o,  que e l  té r mino c on e l  que 

contab a la  par te  acc ionan te  para  imp u l sa r  e l  p r oces o so  pena de 

des i s t im ie nto  ve nc ió  e l  5  de  mar zo  d e  20 23 ,  tod a ve z  que e l  a uto 

que le  requ i r ió  se  n ot i f icó  en  e s tad os  e l  2 3  de  ener o  de  2023 .  Lo 

a nte r io r  para  lo  que es t ime per t inen te .  

 

 

ANDRÉS CORREA CADAVID 

Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  q u i n c e  ( 1 5 )  d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e in t i c u a t r o  ( 2 0 2 4 )  

 

Den t ro  de l  p resen te  p roces o ,  cu mp l ido e l  requer im ie nto  de l  

n umera l  1 °  de l  a r t ícu lo  317  de l  C GP,  la  par te  de jó  vencer  e l  

té rm in o otorgad o s in  e fectua r  la  actuac ión  req uer ida ,  p or  lo  q ue 

se  p r ocederá  a  la  te rm inac ión  de l  p r oceso  po r  des i s t im ien to  

tác i to ,  c on e l  le va nta mien to  de  la  med ida de em barg o orden ada 

p or  auto  de l  2 2  de  n ov ie mbre  de  20 21  que conf orme a  res p ues ta  

de  Ba nco lomb ia  f ue  de pos i tada la  su ma en la  cuen ta  de es te  

des pacho,  por  lo  ta nto  se  o rde na e nt re gar  e l  t i tu lo  N o 

413230003878415 p o r  va lo r  de  $1 . 150 .00 0  a  COL PENS ION E S  cu mp l ido 

lo  a nte r io r ,  p rocéda se  a l  a rch ivo  de l  exp ed ien te .  

 

De  ot r o  la do,  te n ien do en cuen ta  e l  memor ia l  rem i t id o a l  cor re o 

de l  desp acho e l  1 5  de  ener o  de  2 024 ,  se  AC EPTA la  ren unc ia  a l  

p oder  p r esen tada por  la  Represen ta nte  Lega l  de  la  soc ied ad 

MUÑOZ y  ESC RUC ER ÍA  S . A .S . ,  e s ta  ú l t ima qu ie n  ac tuaba como 

ap odera da ge nera l  d e  COLPEN S ION ES ,  la  cua l  su r te  e fec to  a  par t i r  

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2016 00700 00 

Ejecutante: Elpidia de Jesús Restrepo Montoya 

Ejecutada: Colpensiones 

Decisión:  Termina por Desist imiento Tácito 



de l  23  de  ener o  de  20 24 ,  conf orme a l  inc i so  4°  de l  a r t ícu lo  76  de l  

CGP.  

 

C onf orme lo  expues to ,  es te  D espach o;  

 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

 

P R IME RO:  ORDENA la  TERMINAC IÓN de l  p rese nte  p roces o por  

des i s t im ie nto  tác i to ,  conf orme se  d i j o  en  la  par te  cons iderat i va  de 

es te  p rove ído.  

 

SE GUNDO:  ORD EN AR e l  le van tamie nto  de  todas  las  me didas  

cau te la res  p r ac t icadas ,  con for me a  lo  cua l  se  d i spone la  en t rega 

de l  t í tu lo  N o 4 132 3000 387 841 5  por  va lo r  de $1 .1 50 .00 0  a 

C o lp ens iones .  

 

TE RCE RO:  ORDEN AR e l  a rch iv o  de l  ex ped ien te .  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 
 

 



 

 
J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  M E D E L L Í N  

Medel l ín ,  quince (15) de marzo de dos mil  veint icuatro (2024)  

Rad. 2018 00223 

Dentro del  proceso ejecutivo laboral  promovido por  JAIME DE JESÚS DUQUE 

LONDOÑO contra e l  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA ,  en vi sta de la respuesta 

aportada por Banco de Occidente,  toda vez que la medida de embargo se ha 

hecho efectiva, se ordena la entrega del t í tulo judicial  N° 413230004020917 por  

valor de $4´104.191, al  abogado NELSON ADRIÁN TORO QUINTERO, apoderado de 

la parte actora con facultad expresa para recibir 1.  

Para la elaboración de la orden de pago, el  beneficiar io deberá al legar copia de 

su documento de identidad, s i  requiere que el  pago se haga mediante abono a 

cuenta deberá indicar banco, número, t ipo y el  correo reportado al  banco, 

además, de ser posible, a  l legará el  cert i f icado bancario respectivo. En todo caso, 

se sol ici ta que al  sol icitar la elaboración indique expresa mente en el  asunto que 

se t rata de un t í tulo ya ordenado con el  f in de agi l i zar el  t rámite.  

Ahora bien, en cuanto a  la sol ici tud de terminación del proceso por pago remit ida 

por el  apoderado de la ejecutada 2,  se corre traslado de la misma a la parte 

ejecutante para que informe si  coadyuva la misma o de lo contrar io,  actual ice la 

l iquidación del  crédi to y  la aporte al  proceso. En segundo lugar,  se requiere a la 

parte ejecutada para que informe al  Despacho si  s e encuentra pagando la 

prestación denominada “pr ima de v ida cara”  al  ejecutante y en caso afi rmativo 

señale a part i r  de cuando, con prueba que así  lo acredite.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

A N A  G E R T R U D I S  A R I A S  V A N E G A S  

J U E Z A  

 
1 Página 105 del Expediente Digitalizado (02). 
2 12SoliTerminacion  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/En6dto1RHphIpJ2ZVzXp0JoBwxK6xB_5pSvBsrfzwYhNuQ?e=yhUeXZ


 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

2020  00019  
 

Dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por VIVIANA ESNEDY 

BETANCUR  contra CODEIN CREATIVO S.A.S.  EN LIQUIDACIÓN ,  en vista de la 

sol icitud que eleva la parte actora1,  relativa al embargo y secuestro en 

bloque de la unidad de explotación económica, esto es,  del establecimiento 

de comercio propiedad de la ejecutada y de sus muebles y enseres; revisada 

el certif icado de matrícula mercanti l  obrante en el archivo 22 del expediente 

digital,  se niega toda vez que en el mismo se certif ica que la matr icula fue 

cancelada en el registro públ ico mercanti l  desde el 20 de jul io de 2020.  

Finalmente y respecto a la segunda sol icitud, pese a que ya con anterior idad 

se había dil igenciado of icio con destino a TRANSUNIÓN 2,  esto es, el 28 de 

septiembre de 2021, con respuesta por parte de la entidad del 12 de octubre 

de 20213;  con la f inal idad de verif icar s i la demandada a adquir ido algún 

producto f inanciero a la fecha que presente saldo, se ORDENARÁ oficiar  

nuevamente a CIFIN S.A. –  TRANSUNIÓN®, para que informe a este Despacho 

los productos f inancieros que posea la ejecutada en entidades bancarias  y 

saldo de las mismas. Se otorga el plazo de 1 mes para responder la sol icitud, 

y se ADVIERTE a la parte ejecutante que una vez allegada la respuesta 

deberá denunciar bajo juramento las cuentas reportadas sobre las que desea 

que recaiga la medida, para lo cual bastará que haga dicha manifestación 

en el mismo memorial de sol icitud de embargo. Por secretaría remítase el 

oficio respectivo conforme al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

F inalmente, se requiere a la parte ejecutante para que presente la 

l iquidación del crédito en los términos del artículo 446 del CGP. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 
1 21SoliOficiar 
2 13TramiteOficio1036 
3 14RespuestaTransunion 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiiPx1hpOKVCjsKAUtfQ_P4BrJg26cSbA-vKAXvq_UJGAA?e=3OrQlc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esd_8nmTBF1HvtkZBxnWUmcB7BlpBvKVZZRAsvSem6jKoQ?e=8D08kf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoXCB1ECdWNOvREp800MJKkBUG5qSv2t3cPt6m81j2TiKQ?e=04KUf9


 
JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  ve in te  (2 0)  de  marz o  de  d os  m i l  ve in t icua t r o  (20 24 )  

2020 00114 
  

 

Den t ro  de l  p roces o Ord inar io  Lab ora l  de  P r imera  Ins ta nc ia  

p r omov id o por  MARÍA ANGÉL ICA GI RAL DO DE  GALLEGO y  NU RY DE  

JESÚS  ZAPAT A c ont ra  COLPE NS IONES ,  en e l  q ue se  f i jó  fec ha para  

au d ienc ia  de l  a r t icu lo  8 0  de l  C PL  y  de  la  SS  d e  ma nera  p re senc ia l  

para  e l  d ía  21  de  mar zo  a  las  9 :00  AM ,  toda vez  que me dian te 

AC UERDO CSJANTA 24-62  de l  15  de  mar zo  de  202 4  s e  d i spus o  e l  

c ie r re  e x t r aord inar io  de  los  de spach os  ub ica dos  en  e l  p i s o  9 º  de l  

Pa lac io  de  Jus t ic ia  José  Fé l i x  de  Res t repo  e nt r e  e l  18  de  marz o  y  

e l  05  de  abr i l  de  20 24  ambas  fech as  inc lu s i ve ,  por  camb io  de  

cab lead o es t ructu ra l ,  se  reprograma la  A UDIENCIA  DE  TRAMI TE  Y  

JUZGAMI EN TO ,  para  e l  d ía  TR E IN TA  (3 0)  D E  ABR I L  DE  DOS MIL  

V E IN T ICUATR O (2 02 4)  A  LA  UNA Y  TRE IN TA  D E LA TARDE  ( 1 :30  PM) .  

Se  le s  adv ie r te  a  las  par tes  la  ob l igac ión  de  comparecer  a  la  

au d ienc ia .  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 
 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 2022 00274 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral  promovido por  SONIA STELLA 

ROLDÁN CALLE  contra PORVENIR S.A. ,  teniendo en cuenta que el 

presente proceso solo se encuentra pendiente de pago las costas del 

mismo, las cuales ya fueron l iquidadas y quedaron en f irme, y que el 

artículo 447 del CGP dispone que la entrega de dineros se hace una vez 

quedan ejecutoriadas la l iquidación del crédito, su actualización, o la 

l iquidación de costas, se ordena el fraccionamiento del  t í tulo judicial N° 

413230004086725 por valor de $464.058 en dos fracciones, de $41.400 y 

$422.658 y la entrega del primero de ellos por valor de $ 41.400 a la 

abogada FULVIA ERICA MARÍN CALLE, por contar con facultad para 

recibir 1,  y en tanto con dicha suma se cancela la suma pendiente por 

concepto de costas, se ordena la TERMINACIÓN del proceso por pago, 

la desanotación del mismo en el s istema de gestión judic ial,  el archivo 

del expediente y la entrega de la fracción mayor por valor de $422.658 

a PORVENIR S.A., este pago se hará mediante abono a la cuenta  

Corr iente N° 300700003647 del Banco Agrario, t itular: SOC ADM DE FDOS 

DE PENS Y CES PORVENIR SA, identif icada con NIT: 800.144.331-3,  

conforme sol icitud remit ida por el representante legal el 12 de octubre 

de 20232.  

Para la elaboración de la orden de pago a favor de la parte actora, el 

beneficiar io deberá allegar copia de su documento de identidad, s i  

requiere que el pago se haga mediante abono a cuenta deberá indicar 

banco, número, t ipo y e l correo reportado al banco, además, de ser 

posible, al legará el certif icado bancario respectivo. En todo caso, se 

sol icita que al sol icitar la elaboración indique expresa mente en el 

asunto que se trata de un título ya ordenado con el f in de agil izar el 

trámite. 

 
1 Páginas 52 a 56 del Expediente ordinario 
2 11SolicTitulo.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Earsmdn44xxHkHGc1N-TVM4B5VfD4lmVaXWgfv8uM7xsCA?e=Pgzggv


F ina lmen te ,  se  d i sp ondrá  e l  le van ta mien to  de  med ida s  caute la re s  

que  se  hub iesen l lega do a  per fecc ion ar .  Por  la  Sec re ta r ía  d e l  

Despach o l íb r ese  e l  re spec t i vo  of ic io .   

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 2022 00285 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de CARLOS ARTURO LOPERA CASTAÑO 

contra COLFONDOS S.A. ,  visto el memorial que presentado por la apoderada 

de la parte ejecutante el 15 de enero de 2024, y una vez consultado el portal 

de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia por parte de esta 

Agencia Judicial,  en el cual se acredita el pago de las costas  por parte de 

la ejecutada, se ordena la entrega del t í tulo N° 413230004159479 por valor 

de $338.000 a la abogada GLORIA FANNY RÍOS BOTERO, apoderada de la 

parte actora con facultad para expresa para recibir 1. En tanto con dicha 

suma se cancela el total restante de la obligación2 se ordena la 

TERMINACIÓN del proceso por pago y el archivo del expediente. 

Para la elaboración de la orden de pago, el benef iciar io deberá allegar 

copia de su documento de identidad, s i requiere que el pago se haga 

mediante abono a cuenta deberá indicar banco, número, t ipo y e l correo 

reportado al banco, además, de ser posible, allegará e l certif icado bancario 

respectivo. En todo caso, se sol ic ita que al solic itar la elaboración indique 

expresa mente en el asunto que se trata de un título ya ordenado con el f in 

de agil izar el trámite.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 
1 Página 9 del Expediente ordinario. 
2 Página 73 a 74 y 76 del Expediente digitalizado. 



  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 2022 00422 

Dentro del presente proceso, CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Sexta 

de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín, en providencia 

del 15 de diciembre de 2023, mediante la cual se MODIFICÓ la 

providencia proferida por este Despacho el 1° de noviembre de 2022 y 

ordenó continuar el trámite del proceso.  

Por lo anterior, al haberse interpuesto recurso contra el mandamiento 

a partir  de cuya notif icación deben correr los términos para pagar o 

presentar excepciones, se estima que el término se interrumpió y 

comenzará a correr nuevamente a la notif icación de este auto por 

estados, por disposición del inciso 4° del artículo 118 del CGP.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  q u i n c e  ( 1 5 )  d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e in t i c u a t r o  ( 2 0 2 4 )  

2022  00511 
 

Den t ro  de l  p r oces o e jecu t ivo  labora l  p r omov id o p or  LU I S  BE RNARDO 

P INO VI L LEGAS  con t ra  INVERS IONES  ALER  S .A .S . ,  med ia nte  co r reo 

e lect r ón ic o  en v iad o a l  Despacho e l  18  de  d ic iembre  de  2023 1,  la  

par te  e j ecuta nte ,  q u ie n  ac túa a  t rav és  de  apoder ada jud ic ia l ,  

s o l ic i ta  la  te rm inac ión  de l  p roceso ,  pue s  man i f ie s ta  que la  par te  

e jecu tada  ya  cumpl ió  en  su  to ta l ida d  con la  ob l igac ión  a  su  cargo .  

 

Pa ra  res o lve r  se  cons idera  q ue,  t en ie nd o en cue nta  que e l  p roces o 

e jecu t iv o  se  e ncuen t ra  pend ie nte  de  d ic ta r  au to  q ue orde na se gu i r  

ad e la nte  la  e jecuc ión  como lo  d i spone e l  a r t ícu lo  440  de l  C .G. P .  con 

la  cor resp ond ie nte  con dena en cos tas ,  dado que,  venc id o e l  té rm in o 

conced id o para  e l lo ,  la  soc ied ad e jecu tada  no p r opus o 

e xcepc iones ,  e l  despach o aten derá  la  so l ic i tu d  de la  par te  

e jecu tan te  c omo u n DES I S T IM IENTO de la  de man da e jecu t iva ,  dad o 

que cue nta  con la  f acu l tad expresa  para  hacer lo ,  de  c onf or midad 

con e l  p oder  obra nte  en  e l  e xpe d ien te  de l  p r oceso o rd inar io 2;  p or  lo  

tan to ,  se  d i spondrá  la  te r m inac ión  de l  p roces o y  e l  a rch iv o  de  las  

d i l ige nc ias .  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 
1 11SoliTerminacionXPago.pdf 
2 Páginas 10 a 12 del archivo 1.1 del Expediente Ordinario  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjT5qWa-NtZAop_B2f39rpgBuDZb6QwHpbHMrD9TUTIAOw?e=8SMnzO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EckqUWPj79pDsFPixVENh3wB5hgE4cpKVa8sO-FVHy8VVg?e=bLncV0
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La abogada LUZ ANDREA JARAMILLO BETANCOURT, con CC 43.204.241 y TP 

275.140, a quien se reconoce personería como apoderad a la parte 

ejecutante1 y una vez subsanados oportunamente los defectos señalados en 

auto inadmisorio, se procede a estudiar de fondo la sol icitud de ejecución , 

sol icita LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de REPRESENTACIONES 

MEDICAS ALCOST PHARMACEUTICA, con NIT 900.330.656-1 y representada 

legalmente por MAURICIO ORLANDO JARAMILLO BUITRAGO y a favor de IVÁN 

DARÍO GÓMEZ RODRÍGUEZ, con CC 71.631.263, por los s iguientes conceptos:  

Por la obl igación consistente en reajustar y pagar la diferencia de los aportes 

al Sistema General de Pensiones a la administradora PROTECCIÓN S.A. 

teniendo en cuenta el valor cancelado por distr ibución de ut i l idades,  entre 

el 1° de enero de 2010 y el 17 de diciembre de 2013. 

 

De acuerdo a lo manifestado por la parte ejecutante, y observando los 

documentos que s i rven como t ítulo ejecutivo, estos son, la s sentencias de 

primera y segunda instancia, correspondientes al proceso ordinario laboral 

2014 01711, se condenó a Representaciones Médicas Alcost Pharmaceutical 

S.A.S., a reajustar el pago de los aportes en pensión con dest ino a 

PROTECCIÓN S.A. teniendo en cuenta el valor cancelado por distr ibución de 

uti l idades,  entre el 1 enero de 2010 y el 17 de diciembre de 2013.  

En relación con la sol icitud de vincular a Protección S.A.  al presente trámite 

de ejecución, se observa que el trámite del proceso no existe  obl igación 

impuesta a la entidad, cuya injerencia solo se observa en su deber como AFP  

en recibir la diferencia del SBC generado por la condena objeto del reajuste, 

por lo que la obl igación de recibir los mismos se da consecuencialmente  una 

vez haya s ido radicada la sol ic itud por parte de la sociedad ejecutada, 

estando sujeta su actuación al cumplimiento de la obl igación por parte del  

empleador ejecutado, lo que deriva en que la obligación primigenia no sea 

exigible a Protección, por lo que el mandamiento será solo en contra del 

empleador por la obl igación de realizar el reajuste de aportes en pensión 

 
1 05EscritoSubsana.pdf 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00516  00 

Ejecutantes: Iván Darío Gómez Rodríguez  

Ejecutado: 
Representaciones Medicas Alcost 

Pharmaceutica S.A.S.  

Decisión:  Libra mandamiento. Niega embargo.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXv8QCoJDVZFiHjWU0HjT-IBZ41Kj0KqPXdoif9eJSTTRg?e=H66JMV


Mandamiento de Pago                 2022 00516 

  

“teniendo en cuenta la diferencia salarial advert ida en esta providencia y 

las condiciones legales que imponga el fondo privado al que se encuentra 

afi l iado el actor”  según palabras textuales del t itulo que s irve de base a esta 

ejecución. 

 

En cuanto a la sol icitud de l ibrar mandamiento de pago por la indexación  

una vez se cuente con el cálculo actuarial,  es preciso señalar que si bien la 

indexación no es completamente ajena a la especialidad laboral,  

reconociéndose en veces en el trámite declarativo  ante la ausencia de 

intereses sobre ciertas obl igaciones laborales, se tiene que i)  al tratarse de 

un proceso de ejecución la obl igación debe estar contenida en un t ítulo 

ejecutivo  de manera expresa, clara y exigible, y i i)  s iendo un proceso 

ejecutivo conexo el mandamiento se l ibra conforme lo ordenado en la 

providencia que se ejecuta;  revisada la actuación surtida al inter ior del 

proceso ordinar io,  no se encuentra que sobre los conceptos que aquí se 

ejecutan se haya ordenado indexar , tampoco se ordenó el pago de un 

“calculo actuarial”  s ino el reajuste de aportes que conforme a lo dispuesto 

en la ley al ser extemporáneos conl levaran intereses de mora,  no es viable 

sorprender a la parte accionada con una obl igación que no se le impuso en 

el trámite ordinario pues, se reitera, la sol icitud de ejecución se circunscribe 

a lo ordenado en sentencia sin perjuicio de las condiciones legales que 

imponga la AFP PROTECCIÓN. 

Sobre las costas de la ejecución se decidirá en la oportunidad respectiva en 

los términos de los artículos 440, 443.3 y 365 del CGP.  

En atención a lo dicho y teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso 

primero del artículo 306 del CGP, que dispone que el juez de conocimiento 

es competente para conocer de la solicitud de ejecución de la sentencia, la 

cual además no t iene que cumplir  los requis itos de la demanda, y a lo 

manifestado en el artículo 100 del CPTSS, también en su inciso primero, se 

colige que estamos frente a una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de conformidad con el artículo 422 del CGP.  

De otro lado, con la f inal idad de decretar las demás medidas cautelares 

sol icitadas y asegurar la disponibil idad de los recursos, se requiere a la parte 

ejecutante para que, en primer lugar, cu mpla  con su  ob l igac ión  de  p res ta r  

e l  j u rame nto confo rme a l  a r t ícu lo  1 01  d e l  CPTSS ,  s obre  los  b ien es  que 

p re ten da sean ob je to  de  és ta ,  para  lo  cua l  bas ta rá  que p rese nte  

n ueva men te  e l  e sc r i to  i nc luye nd o la  expres ión  «Las  cua les  denu nc io  

ba jo  la  g rave dad de ju rame nto como pr op iedad de la  de man dada » .  

En segundo lugar, respecto a la medida sol icitada dir igida al embargo y 

secuestro del establecimiento de comercio propiedad de la ejecutada;  se 

requerirá igualmente a la parte ejecutante para que  allegue al plenar io 

certif icado de matrícula actualizado de dicho bien, en el cual debe constar 



Mandamiento de Pago                 2022 00516 

  

información general como: nombre, datos de ubicación y s i sobre el mismo 

pesa algún otro embargo o medida cautelar.  

En razón a que para la fecha la obligación no ha sido l iquidada, se le dará 

el trámite de primera instancia.  

 

F inalmente, se ordenará oficiar  al ejecutado para que aporte los 

comprobantes de nómina de los periodos comprendidos entre 1 de enero de 

2010 al 17 de dic iembre de 2013, o en su defecto el informe contable del 

mismo periodo donde se registren los pagos de nómina entre salario y 

comis iones real izados al señor IVAN DARIO GOMEZ RODRIGUEZ.   

 

Igualmente se ordenará oficiar a PROTECCIÓN S.A. para que aporte histor ia 

laboral actual izada del actor.  Se concede el término de un (1) mes para dar 

respuesta, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. L íbrense por 

Secretaría los respectivos of icios. 

En armonía con lo expuesto, este Despacho, 

R E  S  U  E  L  V E :  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de IVÁN DARÍO GÓMEZ 

RODRÍGUEZ  y en contra de  REPRESENTACIONES MEDICAS ALCOST 

PHARMACEUTICAL,  por la OBLIGACIÓN DE PAGAR, el reajuste de aportes en 

pensión que determine PROTECCIÓN a favor del demandante, por el periodo 

comprendido entre el 1° de enero de 2010 y el 17 de diciembre de 2013, 

teniendo en cuenta el valor cancelado por la sociedad ejecutada por 

concepto de distr ibución de uti l idades asi como las condiciones legales que 

imponga la administradora.  

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de vinculación de PROTECCIÓN, en los términos 

señalados en la considerativa de este proveído.  

TERCERO: DISPONER que el presente proceso ejecutivo sea sometido a l 

trámite de primera instancia .  

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto a la parte ejecutada  

a través de su representante legal , atendiendo a lo establecido en el art ículo 

108 del CPTSS  y el art ículo 8° de la Ley 2213 de 2022 , informándole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar,  diez (10) días para 

proponer excepciones. Por secretaría realícese la notif icación.  

QUINTO: REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda a denunciar 

individualmente, bajo juramento, los productos o bienes  sobre los que desea 

que recaiga el embargo, conforme el artículo 101 del CPTSS.  
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SEXTO:  Oficiar al ejecutado para que aporte los comprobantes de nómina 

de los periodos comprendidos entre 1 de enero de 2010 al 17 de dic iembre 

de 2013, o en su defecto el informe contable del mismo periodo donde se 

registren los pagos de nómina entre salario y comisiones realizados al s eñor 

IVAN DARIO GOMEZ RODRIGUEZ  y, a PROTECCIÓN S.A. para que aporte 

historia laboral actualizada del señor IVAN DARIO GOMEZ RODRIGUEZ 

identif icado con cedula de ciudadanía N. 71.361.263.  Se concede el término 

de un (1) mes para dar respuesta, so pena de las sanciones legales a que 

haya lugar. L íbrense por Secretaría los respectivos ofic ios. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 
 


